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Proceso:   Verbal Responsabilidad Civil Contractual 
Radicado:  252903103002-2013-00107-00-00 

 
Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de fijación de 
honorarios al perito Cesar Augusto Liévano Mahecha.  
 
Respecto de los honorarios de auxiliares de la justicia el Artículo 
363 del CGP, dispone:  
 

“El juez, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo 
Superior de la Judicatura y las tarifas establecidas por las entidades 
especializadas, señalará los honorarios de los auxiliares de la 
justicia, cuando hayan finalizado su cometido, o una vez aprobadas 
las cuentas mediante el trámite correspondiente si quien desempeña 
el cargo estuviere obligado a rendirlas. En el auto que señale los 
honorarios se determinará a quién corresponde pagarlos. 
 
Las partes y el auxiliar podrán objetar los honorarios en el término 
de ejecutoria del auto que los señale. El juez resolverá previo traslado 
a la otra parte por tres (3) días. 
 
Dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la providencia 
que fije los honorarios la parte que los adeuda deberá pagarlos al 
beneficiario, o consignarlos a la orden del juzgado o tribunal para 
que los entregue a aquel, sin que sea necesario auto que lo ordene. 
 
Cuando haya lugar a remuneración de honorarios por concepto de un 
dictamen pericial no se podrán exceder las tarifas señaladas por el 
Consejo Superior de la Judicatura, ni las establecidas por las 
respectivas entidades, salvo cuando se requieran expertos con 
conocimientos muy especializados, caso en el cual el juez podrá 
señalar los honorarios teniendo en cuenta su prestancia y demás 
circunstancias”. 
 

Conforme la norma en cita, y en atención a que en audiencia de 
pruebas de fecha 3 de mayo de 2021, se llevó a cabo el 
interrogatorio del perito Liévano Mahecha, en el que se practicó 
la sustentación del dictamen pericial visible a folios 196-210 del 
pdf 01. Fl. 1-441)  
 
Donde se advierte que, en la parte resolutiva de la sentencia de 
esa misma fecha, señaló como honorarios al perito la suma de 
$1.500.000, no encuentra este funcionario, admisible la solicitud 
efectuada por el auxiliar de la justicia, máxime que el mismo 
aceptó la asignación al no hacer ningún reparo frente a ella en la 



audiencia o con posterioridad a ella dentro del término legal 
previsto para el efecto. 
 
De todas maneras, se advierte que la secretaría en la liquidación 
de costas elaborada, no incluyó dichos honorarios, de manera 
que se dispone requerir a la secretaría para que elabore 
nuevamente la liquidación de costas e incorpore la suma 
asignada al perito, así como los demás gastos que estén 
comprobados dentro del proceso, los cuales no fueron 
incorporados en la liquidación de costas. 
   

 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 
 


